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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
y Justicia

1358 DECRETO 129/2004, de 15 de septiembre,
por el que se regula la consolidación parcial
del complemento específico de especial res-
ponsabilidad de los Directores de centros pú-
blicos docentes.

En la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre,
de  Participación,  Evaluación y  Gobierno de los cen-
tros docentes, se atribuía a la función directiva un pa-
pel relevante, estableciendo para ello un nuevo mo-
delo de dirección haciendo recaer la elección en
aquellos profesores que hayan sido acreditados pa-
ra el ejercicio de la dirección, de modo que sean se-
leccionados para esta tarea los profesores más cua-
lificados y mejor preparados y configurando un
sistema de incentivos profesionales y retributivos, en-
tre los que se contemplaba a favor de aquellos que
“hayan ejercido su cargo con valoración positiva la
percepción de una parte del complemento retributi-
vo correspondiente, de acuerdo con el número de años
que haya ejercido el cargo”.

Asimismo la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de di-
ciembre, de Calidad de la Educación, considera la fun-
ción directiva de los centros como uno de los prin-
cipios básicos para elevar la calidad de la enseñanza.
En este sentido, la figura del  Director, entendida co-
mo pieza clave para la buena organización y fun-
cionamiento de los centros, es objeto de un tratamiento
específico, especialmente en lo que se refiere al pro-
cedimiento de su selección y nombramiento.

Su propósito esencial es el de alcanzar, en el má-
ximo grado posible, la necesaria cualificación para
el desempeño de las complejas y trascendentales ta-
reas que comporta el ejercicio de la función directi-
va, atribuyéndole una serie de competencias respec-
to a la dirección y coordinación de los centros docentes,
relativas no sólo al funcionamiento académico, sino
también a la gestión administrativa y económica de
los mismos. Asimismo y como novedad respecto a
la normativa anterior, se le encomienda promover pla-
nes de mejora de la calidad del centro e impulsar pro-
cesos de evaluación interna así como favorecer y
gestionar la convivencia en el centro.

La Ley establece un nuevo sistema para la selec-
ción y nombramiento del cargo de Director, que se
efectuará mediante concurso de méritos de confor-
midad con los principios de publicidad, mérito y ca-
pacidad, debiendo acreditar los optantes al mismo una
serie de requisitos a fin de garantizar la selección pre-
via de los profesores más cualificados y mejor pre-
parados para el ejercicio de la función directiva. Los
directores así nombrados serán evaluados a lo largo

de los tres años y los que obtuvieren evaluación po-
sitiva adquirirán la categoría de Director.

En coherencia con la relevancia de las funciones,
el artículo 94 de la citada Ley Orgánica 10/2002 es-
tablece un sistema de incentivos profesionales y re-
tributivos, entre los que figura, en su apartado 3, la
percepción del complemento retributivo correspon-
diente en la proporción, condiciones y requisitos que
determinen las Administraciones educativas, tenien-
do en cuenta a estos efectos el número de años de ejer-
cicio del cargo de Director, a favor de aquellos que
hayan ejercido su cargo con valoración positiva.

Es necesario, pues, desarrollar la previsión del
mencionado artículo 94.3 en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, en virtud de las com-
petencias que, a tal efecto, otorgan a la misma los ar-
tículos 32.1 y 32.6 del Estatuto de Autonomía de
Canarias, aprobado por la Ley Orgánica 10/1982, de
10 de agosto (modificada por la Ley Orgánica 4/1996,
de 30 de diciembre), estableciendo los términos y con-
diciones en que habrá de producirse la consolidación
parcial del referido complemento retributivo.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Conseje-
ra de Presidencia y Justicia y del Consejero Econo-
mía y Hacienda, visto el dictamen del Consejo Con-
sultivo de Canarias y previa deliberación del Gobierno
en su sesión celebrada el día 15 de septiembre de 2004, 

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Objeto.

Los funcionarios públicos docentes que hayan
ejercido el cargo de Director, con valoración positi-
va, en los centros públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, durante el
período de tiempo y con los requisitos y condicio-
nes establecidos en el presente Decreto, mantendrán
y percibirán parte del complemento retributivo específico
de especial responsabilidad por el ejercicio de dicho
cargo de Director en los términos que se establecen
en los artículos siguientes.

Artículo 2.- Órgano competente para el recono-
cimiento de la consolidación.

Corresponde a la Dirección General de Personal
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
reconocer, mediante Resolución que deberá emitir-
se y notificarse en un plazo no superior a seis meses,
la consolidación de la parte del complemento retri-
butivo de especial responsabilidad por el ejercicio del
cargo de Director, siempre que se cumplan las con-
diciones y requisitos que se establecen en el presen-
te Decreto y previo informe favorable de la Inspec-
ción de Educación.
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Artículo 3.- Requisitos para la consolidación de
complemento específico.

Los funcionarios docentes que hayan desempe-
ñado el cargo de Director en centros públicos docentes
no universitarios podrán consolidar, a petición pro-
pia, la parte de complemento específico de especial
responsabilidad que se determina en el artículo si-
guiente, siempre que reúnan los siguientes requisi-
tos:

a) Haber sido nombrado para el cargo de Direc-
tor  de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 9/1995, de 20 de noviembre, de Participación,
Evaluación y Gobierno de los centros docentes o, con-
forme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 10/2002, de
23 de diciembre, de Calidad de la Educación.

b) Haber ejercido, con posterioridad a dicho nom-
bramiento, el cargo de Director, de forma continua-
da, durante tres años. 

c) No desempeñar el cargo de Director en el mo-
mento de presentar la solicitud.

d) Permanecer en situación de servicio activo en
centros públicos docentes de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

e) Obtener evaluación positiva del desempeño
del cargo de Director.

Artículo 4.- Porcentajes de consolidación.

4.1. El importe de la parte de complemento es-
pecífico de especial responsabilidad a consolidar se
determinará aplicando a la base que se regula en el
apartado siguiente, los porcentajes que se enumeran
en el apartado 3 de este artículo.

4.2. Se tomará como base para el cálculo el com-
plemento específico que tenía asignado, en el mo-
mento en que fue cesado, el puesto de Director en
el centro en el que el solicitante desempeñó dicha
función durante cada período completo de manda-
to.

4.3. A dicha base se aplicarán los siguientes por-
centajes:

Por un primer período completo de mandato, 20
por ciento.

Por un segundo período completo de mandato, 25
por ciento.

Por un tercer período completo de mandato, 15
por ciento.

Por un cuarto período completo de mandato, 10
por ciento.

4.4. Por período completo de mandato se entien-
de el desempeño del cargo de Director, de forma
continuada, durante tres años. A estos efectos, el año
se entiende referido al curso escolar.

4.5. Los porcentajes correspondientes a los dife-
rentes períodos son acumulables entre ellos, con el
límite máximo de cuatro períodos, hasta un  máxi-
mo de un setenta por ciento del complemento espe-
cífico de especial responsabilidad a efectos de con-
solidación.

Artículo 5.- Criterios de evaluación.

5.1. La Consejería de Educación, Cultura y De-
portes establecerá el procedimiento para la evalua-
ción del ejercicio del cargo de Director, en la que se
tendrá en cuenta los siguientes criterios:

a) Dirección y coordinación de la actividad del cen-
tro: planificación de la gestión administrativa y do-
cente; elaboración de la programación general y de
la memoria anual del centro; gestión de los recursos
humanos, materiales y económicos; seguimiento,
control y evaluación de la actividad del centro; aten-
ción a trámites y requerimientos administrativos.

b) Dinamización de los órganos de participación
en el control y gestión de los centros, así como los
de coordinación docente del centro e impulso de la
participación en éstos de los diversos sectores de la
comunidad educativa.

c) Impulso del clima de convivencia en el centro:
atención a los miembros de la comunidad educativa,
aplicación de la normativa reguladora de derechos y
deberes del alumnado, desarrollo de normas y pro-
cedimientos que enmarcan las relaciones entre los miem-
bros de la comunidad educativa y el tratamiento de
conflictos.

d) Impulso y puesta en marcha de planes de me-
jora de la calidad del centro así como proyectos de
innovación e investigación educativa que mejoren el
funcionamiento del centro.

e) Fomento de actividades extraescolares que fa-
vorezcan la apertura del centro, conectando éste con
su entorno.

f) Dinamización de la atención a la diversidad de
los alumnos con necesidades educativas especiales.

5.2. Para obtener una evaluación positiva será
preciso alcanzar una puntuación mínima de cincuenta
puntos, sobre un máximo de cien, conforme al bare-
mo que se establece en el anexo del presente Decre-
to y, de acuerdo con el procedimiento que al efecto
establezca la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.
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Artículo 6.- Adquisición del derecho a consoli-
dar y efectos.

6.1. El derecho a consolidar la parte del comple-
mento específico de especial responsabilidad se pro-
ducirá tras la evaluación positiva del ejercicio del car-
go de Director,  en los términos establecidos en el artículo
5 de este Decreto.

6.2. Una vez adquirido el derecho a la consolida-
ción de la parte del complemento específico de es-
pecial responsabilidad, éste tendrá efectos desde el
cese en el cargo de Director. 

Artículo 7.- Incompatibilidades.

7.1. La percepción de la parte consolidada del
complemento específico del Director, será incompatible
con la percepción de cualquier otro complemento
específico por el ejercicio de cargo directivo en un
centro docente público.

7.2. Los docentes que ejerzan cualquier cargo di-
rectivo en un centro docente público y tengan reco-
nocida la consolidación establecida en este Decreto,
percibirán la parte correspondiente del complemen-
to específico de especial responsabilidad consolida-
do al que se añadirá la diferencia hasta llegar al que
pueda corresponder por el ejercicio de dicho cargo di-
rectivo. La parte correspondiente del complemento es-
pecífico consolidado no podrá superar el límite má-
ximo establecido en el artículo 4.5 del presente Decreto.

7.3. En el caso de que la cuantía correspondiente
al desempeño del cargo directivo, posteriormente a
la consolidación, sea inferior a la cuantía de la par-
te del complemento de especial responsabilidad con-
solidada, se percibirá esta última.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.- 1. Los profesores que hayan sido nombrados
para el cargo de Director conforme al procedimien-

to establecido en la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de
noviembre, de Participación, Evaluación y Gobier-
no de los centros docentes, y cuyo mandato o man-
datos haya finalizado con anterioridad a la entrada
en vigor del presente Decreto, serán evaluados por
los Inspectores Educativos, en relación con los crite-
rios establecidos en el artículo 5.1 de este Decreto.

2. En estos casos, el derecho a consolidar la par-
te del complemento específico de especial responsabilidad
se producirá, previa petición del interesado, una vez
efectuada la evaluación que se establece en el apar-
tado anterior, y siempre que se cumplan los requisi-
tos establecidos en el artículo 3 de este Decreto. No
obstante, los efectos de la consolidación se retrotra-
en al momento del cese en el cargo de Director.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Se faculta al Consejero de Educación,
Cultura y Deportes para que dicte las disposiciones
necesarias para el desarrollo y ejecución de este De-
creto.

Segunda.- El presente Decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de sep-
tiembre de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,   
Mª Australia Navarro de Paz.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones 
e incidencias

Consejo Económico y Social de Canarias

1359 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2004, de la
Presidencia, por la que se nombra Vicepresi-
dente del Consejo Económico y Social de Ca-
narias.

Por Resolución de 30 de julio de 2002 de esta Presi-
dencia, se nombró Vicepresidente del Consejo, a propuesta
de las Organizaciones Empresariales presentes en el
mismo, al Sr. Consejero D. Antonio Rivero Suárez.

Mediante el Decreto 85/2004, de 29 de junio, se de-
claró el cese de D. Antonio Rivero Suárez como miem-
bro titular del Consejo Económico y Social de Cana-
rias, en representación de las Organizaciones Empresariales
más representativas en la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

Por Decreto 86/2004, de 29 de junio, se nombró Con-
sejero a D. Mario Rodríguez Rodríguez, en represen-
tación de las Organizaciones Empresariales más re-
presentativas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

A propuesta de las Organizaciones Empresariales
en el Consejo Económico y Social.

Visto lo dispuesto en el artículo 29.1 del Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Consejo Eco-
nómico y Social de Canarias, aprobado mediante el De-
creto 312/1993, de 10 de diciembre, en conexión con
lo establecido en el artículo 13.1 de la Ley 1/1992, de
27 de abril, de creación del Consejo.

En su virtud

R E S U E L V O:

Nombrar Vicepresidente del Consejo Económico
y Social de Canarias, a propuesta de las Organizacio-

nes Empresariales presentes en el mismo, al Sr. Con-
sejero D. Mario Rodríguez Rodríguez.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de julio de 2004.-
El Presidente, José Luis Rivero Ceballos.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1360 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 14 de septiembre de 2004, por
la que se hace pública la relación de los as-
pirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, Escala de Administradores
Generales (Grupo A) de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de 12 de junio de 2003 de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica (B.O.C. nº 116, de 19.6.03). 

Terminadas las pruebas selectivas para ingreso al
Cuerpo Superior de Administradores Escala de Ad-
ministradores Generales (Grupo A ) de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Canarias,
convocadas por Orden de la Consejería de Presi-
dencia e Innovación Tecnológica, de 12 de junio de
2003 (B.O.C. nº 116, de 19.6.03), y de acuerdo a la
propuesta formulada por el Tribunal Calificador, es-
ta Dirección General

R E S U E L V E:

Primero.- Hacer pública la relación de los aspirantes
que han superado las pruebas selectivas, por orden
de puntuación obtenida en el procedimiento selecti-
vo, relacionados a continuación:
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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, los aspirantes
seleccionados aportarán ante la Dirección General de
la Función Pública la siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del título
académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios necesa-
rios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.A)
apartado d), de la presente convocatoria, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-

vicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los ca-
sos de fuerza mayor, algún aspirante seleccionado no
presentase la documentación, o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los re-
quisitos señalados en la base segunda, no podrá ser
nombrado funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi-
lidad en la que hubiera podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial. 

Contra la presente Resolución que es definitiva en
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, o de la cir-
cunscripción en la que tenga su domicilio el recurrente,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la publicación o, potestativamente recurso reposi-
ción ante la Dirección General de la Función Públi-



ca, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a
la publicación, en los términos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de septiembre de 2004.-
El Director General de la Función Pública, Pedro
José Rodríguez Torrens.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Presidencia del Gobierno

1361 DECRETO 250/2004, de 15 de septiembre,
del Presidente, por el que se conceden las dis-
tinciones “Importantes del Turismo de la Co-
munidad Autónoma de Canarias del año 2004”.

Vista la propuesta formulada por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Turismo, y en uso de las facultades que me
atribuye el artículo 2 del Decreto 168/2000, de 24 de
julio, que regula la concesión de las distinciones
“Importantes del Turismo de la Comunidad Autónoma
de Canarias”,

D I S P O N G O:

Primero.- Conceder la distinción de “Importantes
del Turismo de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias de 2004”, en su categoría de oro, al:

- Dr. Arquitecto D. Andrés Piñeiro Izquierdo, a tí-
tulo póstumo.

Segundo.- Conceder las distinciones de “Impor-
tantes del Turismo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias de 2004”, en su categoría de plata, a las siguientes
entidades:

- Escuela de Hostelería de Lanzarote (Teguise).

- Open Internacional de Pesca de Altura de Gran
Tarajal (Tuineje).

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de sep-
tiembre de 2004.

EL PRESIDENTE,
Adán Martín Menis.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

1362 DECRETO 130/2004, de 15 de septiembre,
por el que se acuerda iniciar el procedimien-
to de elaboración de las Directrices de Orde-
nación de Energía.

El Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales
de Canarias (en adelante, Texto Refundido), apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, configura, en su artículo 15, las Directrices de
Ordenación como el instrumento de planeamiento
propio del Gobierno de Canarias, que integra la or-
denación de los recursos naturales y del territorio. 

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
establece, en las Directrices 5.2 y 140.1.a) de Or-
denación General, que forman parte de su anexo, la
obligación de formular de forma inmediata, entre
otras Directrices de Ordenación sectorial que desarrollen
las de Ordenación General, las Directrices de Or-
denación de Energía. 

La misma Ley, a través de las Directrices 5.3 y
35 a 38 de Ordenación General, establece los obje-
tivos globales y los criterios que deben desarrollar
las Directrices de Ordenación de Energía. 

El procedimiento para tramitar las Directrices de
Ordenación se encuentra establecido en el artículo
16 del Texto Refundido, desarrollado por el De-
creto 127/2001, de 5 de junio, por el que se regu-
lan las Directrices de Ordenación, que concreta el
procedimiento para la iniciación, formulación y tra-
mitación de las mismas, estableciendo en su ar-
tículo 6 el contenido del acuerdo del Consejo de Go-
bierno por el que deberá iniciarse dicho procedimiento. 

Por todo ello, y a fin de dar cumplimiento al
mandato legal de formulación de las Directrices de
Ordenación de Energía, procede adoptar el precep-
tivo acuerdo de iniciación, conforme a lo estable-
cido en el artículo 6 del citado Decreto 127/2001. 

Dadas las características de la ordenación a for-
mular, y las determinaciones ya establecidas en la
legislación e instrumentos de ordenación sectoria-
les, así como en los instrumentos de planeamiento
insular y general en vigor, no se considera necesa-
rio, en este momento, adoptar medidas cautelares
de suspensión, conforme a lo previsto en el artícu-
lo 14.6 del Texto Refundido. 
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En su virtud, a propuesta del Consejero de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías, previa delibera-
ción del Gobierno en su reunión celebrada el día 15
de septiembre de 2004, 

D I S P O N G O:

Primero.- Inicio. 

Acordar el inicio del procedimiento para la ela-
boración de las Directrices de Ordenación de Ener-
gía, que tendrán por ámbito todo el territorio de la
Comunidad Autónoma de Canarias, definido en el
artículo 2 del Estatuto de Autonomía. 

Segundo.- Objetivos y criterios.

a) Las Directrices de Ordenación de Energía se-
rán elaboradas como desarrollo de las Directrices
de Ordenación General y conforme a las determi-
naciones, criterios y objetivos establecidos en las mis-
mas y, en particular, en las Directrices 5 y 35 a 38. 

b) Los objetivos de las Directrices de Ordenación
de Energía serán los siguientes: 

b.1) Objetivos globales:

b.1.1) Estimular y favorecer la eficiente articu-
lación e integración del archipiélago. 

b.1.2) Promover su competitividad económica. 

b.1.3) Fomentar la mejora de la calidad de vida
de los ciudadanos, y específicamente en relación con
la producción, gestión y tratamiento de los resi-
duos.

b.1.4) Fortalecer la inserción de Canarias en los
ámbitos de los que forma parte y la vinculación de
sus actividades con el espacio europeo, con el ám-
bito americano, con el continente africano y, espe-
cialmente, con los restantes archipiélagos que com-
ponen la región macaronésica. 

b.2) Objetivos específicos: 

b.2.1) Establecer el marco de ordenación en ma-
teria de energía, conforme a lo establecido en el Plan
Energético de Canarias.

b.2.2) Garantizar el suministro de energía.

b.2.3) Potenciar el ahorro energético y la protección
del medio ambiente.

b.2.4) Impulso a la utilización de las energías re-
novables, estableciendo el objetivo del consumo

interno bruto de energía a satisfacer con fuentes re-
novables.

c) Los criterios de las Directrices de Ordenación
de Energía serán los siguientes:

c.1) Criterios de planificación.

c.1.1) Maximizar la seguridad del abastecimiento
de productos energéticos a las islas.

c.1.2) Fomentar la diversificación de las fuentes
de energía, incorporando la utilización del gas na-
tural como combustible para la producción de ener-
gía eléctrica y facilitando su uso energético direc-
to por las empresas y hogares.

c.1.3) Limitación de las emisiones de anhídrido
carbónico.

c.1.4) Potenciar el ahorro y la eficiencia en el uso
de la energía.

c.1.5) Aplicar políticas de gestión de la deman-
da para satisfacer adecuadamente la demanda ener-
gética de los sistemas productivos y del sector do-
méstico, incorporando también al agua como vector
energético.

c.1.6) Fomentar el uso de la cogeneración para
la producción simultánea de energía térmica y eléc-
trica, consiguiendo ahorro energético y reduciendo
las emisiones globales de anhídrido carbónico.

c.1.7) Alcanzar la mayor integración ambiental
de las instalaciones de producción y transporte de
energía.

c.1.8) Recurrir en forma creciente a las energías
renovables, limpias, en especial la eólica y la so-
lar, para las que Canarias reúne excepcionales con-
diciones.

c.1.9) Desarrollar los criterios establecidos en el
Plan Energético de Canarias.

c.2) Criterios de ordenación.

c.2.1) Estimar de modo consistente las deman-
das actuales y futuras por islas, determinar las ins-
talaciones de producción de energía, a partir de las
tecnologías disponibles, necesarias en cada isla y las
intervenciones de mejora o ampliación que deban
hacerse en las ya existentes, y arbitrar las medidas
precisas para acometer dichas operaciones, de ma-
nera que se asegure satisfactoriamente la capacidad
de cobertura de la demanda energética. La actual si-
tuación energética aconseja la urgencia para la adop-
ción de estas decisiones.
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c.2.2) Establecer criterios para la definición, por
los Planes Insulares de Ordenación, de la situación
de las instalaciones de producción de energía a par-
tir de las tecnologías disponibles, teniendo en cuen-
ta la ubicación de las instalaciones preexistentes, la
localización de los puntos de entrada de los com-
bustibles que vayan a ser utilizados, la minimiza-
ción de los impactos ambientales y territoriales, y
la máxima eficiencia en la prestación de los servi-
cios. Establecerán asimismo criterios para la pro-
tección de los centros de generación y sus eventuales
ampliaciones respecto de la expansión urbanística.

c.2.3) Señalar las características que deberán
guardar las instalaciones estratégicas de almacena-
miento de combustible y los criterios para su loca-
lización por los Planes Insulares de Ordenación, de
conformidad con las disposiciones en materia am-
biental.

c.2.4) Determinar las características básicas de
la red y de las principales instalaciones de transporte
de energía en cada una de las islas. Siempre que sea
técnica y económicamente posible, las conduccio-
nes de energía serán soterradas.

c.2.5) Establecer criterios para la señalización,
por los Planes Insulares, de los corredores para las
conducciones de energía, teniendo en cuenta las
consideraciones ambientales y de ordenación del te-
rritorio, evitando su paso por las proximidades de
los asentamientos residenciales o turísticos exis-
tentes o previstos y priorizando la utilización de los
corredores viarios existentes, cuando ello fuera po-
sible, para la instalación de conducciones enterra-
das.

c.2.6) Definir los criterios para el establecimiento,
por los Planes Insulares de Ordenación y en los
Planes Territoriales Especiales que desarrollen los
mismos, de la reserva de suelos con mayor poten-
cialidad para la producción eólica.

c.2.7) Definir los criterios para la ordenación de
las grandes infraestructuras energéticas de ambas áreas
metropolitanas, con el fin de disminuir su impacto
ambiental.

c.2.8) Definir los criterios para el establecimiento
del plazo en el que las centrales de producción ener-
gética de Jinámar, en Gran Canaria, y Candelaria,
en Tenerife, deberán abandonar su función genera-
dora.

c.3) Criterios de fomento de las energías reno-
vables.

c.3.1) Establecer medidas que faciliten la im-
plantación territorial y el uso de las diferentes moda-
lidades de energías renovables. Entre esas energías
mantendrán un destacado papel la energía eólica y

la energía solar, además del aprovechamiento ener-
gético de los recursos geotérmicos, hidroeléctricos,
las olas, las mareas, la biomasa, los residuos y el hi-
drógeno.

c.3.2) Establecer disposiciones que estimulen el
ahorro energético, las energías renovables y la di-
versificación de fuentes, tanto en el ámbito do-
méstico como en el turístico, el industrial y el ins-
titucional. Se fomentará de forma especial la energía
solar, para su uso doméstico, y la generalización de
prácticas edificatorias que minimicen el consumo
energético de los hogares, mediante su adecuado ais-
lamiento, orientación, iluminación y ventilación
naturales. 

c.3.3) Establecer los criterios a seguir por los
ayuntamientos capitalinos y los de más de 50.000
habitantes, para la redacción de las ordenanzas mu-
nicipales en materia de energías renovables y edi-
ficación bioclimática, y realizar, concertadamente
con las administraciones insulares y municipales, un
modelo tipo de tales ordenanzas, para su posible adop-
ción por los municipios.

c.3.4) Fomentar el uso de energías renovables y
el ahorro energético en el medio rural, en consonancia
con las Directrices de Ordenación del Suelo Agra-
rio, estimulando la implantación de instalaciones de
producción de energías renovables en los asentamientos
agrícolas y en las instalaciones de producción agra-
ria.

c.3.5) Establecer criterios para la elaboración, por
los Planes de Ordenación Insular, de un Mapa Eó-
lico de cada isla, donde se determinarán las áreas
de mayor interés para su aprovechamiento energé-
tico, teniendo en cuenta los recursos de viento exis-
tentes y la compatibilidad de tales usos con los de-
más usos del suelo en su entorno y con los valores
territoriales, paisajísticos y naturales de los empla-
zamientos.

c.4) Criterios para las intervenciones en materia
energética.

c.4.1) Fomentar las intervenciones para el aho-
rro energético y la incorporación de nuevas ener-
gías renovables en sus actividades e instalaciones.
Estas intervenciones deberán mantener una especial
presencia en sus centros educativos y en los edifi-
cios que se destinen a la atención al público. 

c.4.2) Fomentar la investigación de las energías
renovables, prestando una atención especial al desa-
rrollo de la energía eólica y a aplicaciones especialmente
innovadoras, tales como los aprovechamientos hi-
droeólicos o el recurso a las potencialidades de la
energía solar, geotérmica, de las olas o de las ma-
reas.
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c.4.3) Velar para que en los futuros desarrollos
de suelo para actividades productivas y, en especial,
aquellos destinados para las implantaciones consi-
deradas como estratégicas, señalados ambos en los
Planes Insulares de Ordenación, se incluyan entre
los elementos propios de su urbanización, las redes
de distribución de gas.

c.4.4) Impulsar las iniciativas empresariales e
institucionales que orienten sus productos a la fa-
bricación de bienes o a la prestación de servicios aso-
ciados a la difusión de las energías renovables, ta-
les como la producción de colectores y sistemas
solares térmicos, el aprovechamiento energético de
la biomasa o la valorización energética de los resi-
duos.

c.4.5) Fomentar la urbanización y la construcción
bioclimática, inicialmente mediante operaciones
piloto y, en atención a los resultados obtenidos, con
la introducción de los aspectos probados más rele-
vantes en los pliegos que sirven de base a las edi-
ficaciones que promueve y en cualquier medida de
financiación para el fomento de la promoción de vi-
viendas.

c.4.6) Facilitar a los productores de energías re-
novables su acometida a la red de distribución eléc-
trica, para su comercialización.

Tercero.- Formulación y tramitación. 

a) Las Directrices de Ordenación de Energía se-
rán formuladas por el Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías.

b) La tramitación del procedimiento de formu-
lación de las Directrices corresponderá al Conseje-
ro de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, al
tratarse de una materia que afecta únicamente a las
competencias de su Departamento.

Cuarto.- Plazos de elaboración y tramitación. 

El plazo para la formulación y tramitación de las
Directrices de Ordenación de Energía viene condi-
cionado por la fecha límite del 16 de abril de 2005,
establecida para la aprobación provisional en la Di-
rectriz 140.3 de Ordenación General, lo que deter-
mina los siguientes plazos para la formulación y tra-
mitación:

a) Redacción del avance en un plazo inferior a
tres meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente Decreto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

b) Participación ciudadana y simultánea consul-
ta a las Administraciones Públicas afectadas, por pla-
zo de un mes.

c) Redacción del documento para aprobación ini-
cial en un plazo de dos meses. Deberá aprobarse ini-
cialmente con anterioridad al 30 de enero de 2005.

d) Información pública y simultánea consulta a
las Administraciones Públicas afectadas, por plazo
de un mes. 

e) Redacción del texto final provisional, infor-
me de la Comisión de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente de Canarias y aprobación provi-
sional, que deberá producirse con anterioridad al 16
de abril de 2005, con remisión al Parlamento, para
su debate como programa. 

f) Elaboración del texto final, informes precep-
tivos y elevación al Parlamento como Proyecto de
Ley de artículo único, en el plazo de tres meses a
partir de la comunicación de las resoluciones par-
lamentarias.

Quinto.- Participación e informes. 

a) Durante las fases de redacción, tanto del avan-
ce de Directrices como del documento para apro-
bación inicial, se realizarán contactos, en la forma
más amplia posible, con Administraciones Públicas,
instituciones y organizaciones sociales, mediante me-
sas de trabajo, a fin de ir considerando y, en su ca-
so, incorporando diferentes visiones de la materia
objeto de la ordenación. 

b) Durante la tramitación, se recabarán los informes
establecidos por la legislación sectorial, y en ejer-
cicio de la cooperación interadministrativa regula-
da en el artículo 11 del Texto Refundido, los cua-
les deberán obrar en el expediente en el momento
exigido por la legislación sectorial aplicable y, en
todo caso, con carácter previo al informe de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias al que se refiere el apartado cuar-
to del artículo 16 del Texto Refundido. 

c) Se recabarán igualmente cuantos estudios y con-
sultas se estimen convenientes para garantizar el acier-
to y la legalidad del texto, según dispone el artícu-
lo 24.1.b) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno. 

d) En todo caso, deberán requerirse los siguien-
tes informes: 

d.1) Las Consejerías del Gobierno de Canarias
competentes en materia de agricultura, ganadería,
pesca, infraestructuras, transportes, vivienda, me-
dio ambiente, ordenación territorial, educación, em-
pleo, asuntos sociales, turismo, sanidad, economía
y hacienda. 
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d.2) La totalidad de los Cabildos Insulares.

d.3) La asociación de Municipios más represen-
tativa de Canarias. 

d.4) El Ministerio competente en materia de ener-
gía.

e) Se recabará la participación expresa, al menos
mediante el trámite de audiencia tanto en las fases
de avance como de documento aprobado inicialmente,
de las principales asociaciones ecologistas y am-
bientalistas, de las principales organizaciones em-
presariales, de los sindicatos, de las cámaras de co-
mercio, de los colegios profesionales vinculados a
la materia objeto de ordenación y de cualquier otra
organización o institución con conocimientos es-
pecíficos sobre la materia o cuyos intereses se pu-
dieran ver afectados, todo ello sin perjuicio del
cumplimiento del artículo 8 del Texto Refundido,
en lo referido a la participación ciudadana. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 15 de septiembre
de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

1363 Dirección General de Comercio.- Resolución
de 13 de septiembre de 2004, que resuelve la
convocatoria para la concesión de subven-
ciones directas a los proyectos de creación de
nuevas empresas comerciales en Canarias
realizada por Orden de 12 de abril de 2004
(B.O.C. nº 76, de 21.4.04). 

Examinados los expedientes tramitados por la Di-
rección General de Comercio, para la concesión de
subvenciones directas a proyectos de creación de
nuevas empresas en Canarias para el ejercicio 2004,
con la cofinanciación del Fondo Europeo de Desa-
rrollo Regional (FEDER) y teniendo en cuenta los
siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 12 de abril de 2004 del
Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías (B.O.C. nº 76, de 21.4.04), se
convocaron subvenciones directas a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias para el

año 2004, con la cofinanciación del FEDER, y se
aprobaron las bases que habían de regir la misma. 

Segundo.- Al amparo de dicha Orden fueron
presentadas las correspondientes solicitudes de
subvención para diferentes proyectos, a tramitar por
la Dirección General de Comercio.

Tercero.- Una vez recibidas las solicitudes y su
documentación anexa se procedió a requerir, me-
diante sendas publicaciones realizadas en el Bole-
tín Oficial de Canarias (B.O.C. nº 136, de 15.7.04
y B.O.C. nº 144, de 27.7.04) a los interesados que
no acompañaron la documentación preceptiva, a los
que no consignaron correctamente datos esencia-
les para resolver, o a aquellos cuya solicitud ado-
lecía de algún otro defecto formal; a tal efecto fue
otorgado un plazo de diez días hábiles, formulán-
dose el oportuno apercibimiento de desistimiento,
todo ello de conformidad con lo dispuesto en la ba-
se octava de las citadas bases de la convocatoria. 

Cuarto.- Analizadas las instancias y documen-
tación presentadas, así como efectuadas las acla-
raciones pertinentes, se realizó la clasificación de
las solicitudes completas y las que debían ser de-
sestimadas por incumplir alguno de los requisitos
establecidos en las bases que rigen la presente con-
vocatoria. Seguidamente se procedió a evaluar los
proyectos de conformidad con los criterios de va-
loración expresados en la base novena de la con-
vocatoria, ordenándose los proyectos en sentido
decreciente según la puntuación obtenida. Finali-
zada esta fase, resultan desestimadas las solicitu-
des que no superaron el proceso de valoración, tan-
to por la aplicación de los criterios, como por
insuficiencia de dotación presupuestaria. 

Quinto.- Existe dotación presupuestaria para
asumir el importe global de las subvenciones directas
a conceder, por un importe total de ciento cincuenta
mil doscientos cincuenta y tres (150.253,00) euros,
con cargo a la sección 15, servicio 05, programa 622D,
proyecto de inversión 02709107 “Creación Pymes
Comerciales”, dicha partida presupuestaria está
cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER) en un setenta y cinco por cien-
to (75%), dentro del Eje 1, Medida 1 del Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias 2000-2006.

Sexto.- Visto el preceptivo informe de fiscalización
de 9 de septiembre de 2004 emitido por la Inter-
vención Delegada de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
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ministrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, es-
tablece en su apartado cuarto la obligación de re-
solver. 

Segunda.- Por Orden de 12 de abril de 2004, se
aprobaron las bases que han de regir el proceso de
concesión de subvenciones directas a proyectos de
creación de nuevas empresas en Canarias para el
año 2004, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 170, de 31.12.97). 

Tercera.- El artículo 5 del mencionado Decreto
337/1997, dispone que los titulares de los Depar-
tamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma son órganos competentes pa-
ra conceder ayudas y subvenciones. Por su parte el
resuelvo tercero de la Orden de 12 de abril de 2004
(B.O.C. nº 76, de 21.4.04) acuerda “Delegar en el
Director General de Comercio la competencia pa-
ra resolver el presente procedimiento de concesión
de subvenciones”.

Cuarta.- Asimismo, el artículo 71.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, establece que “si la
solicitud de iniciación del procedimiento no reúne
los requisitos que señala el artículo 70 de la mis-
ma y los exigidos, en su caso, por la legislación es-
pecífica aplicable, se requerirá al interesado para
que en un plazo de diez días subsane la falta o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desisti-
do de su petición, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Quinta.- El artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, establece que “todo interesado po-
drá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté
prohibido por el Ordenamiento Jurídico, renunciar
a sus derechos”, señalando el artículo 91.2 de la ci-
tada Ley que “la Administración aceptará de pla-
no el desistimiento o la renuncia, y declarará con-
cluso el procedimiento”.

Sexta.- La citada Ley de Procedimiento 30/1992,
en su artículo 59.5, apartado b), recoge la posibi-
lidad de que la publicación, en los términos del ar-
tículo siguiente, sustituya a la notificación, sur-
tiendo sus mismos efectos, en caso de actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia com-
petitiva de cualquier tipo. En este supuesto, la con-
vocatoria del procedimiento deberá indicar el ta-

blón de anuncios o medio de comunicación donde
se efectuarán las sucesivas publicaciones, care-
ciendo de validez las que se lleven a cabo en lu-
gares distintos. 

Consecuentemente con este mandato, la citada
convocatoria dispuso en sus bases octava y déci-
ma, que la notificación, tanto de los requerimien-
tos, como de la resolución del procedimiento, se lle-
varía a cabo mediante publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

Séptima.- Habiéndose requerido mediante sen-
das Resoluciones del Director General de Comer-
cio de fechas 2 de julio y 9 de julio de 2004 (B.O.C.
nº 136, de 15.7.04 y B.O.C. nº 144, de 27.7.04) a
determinados interesados a fin de que subsanasen
las faltas y/o documentos preceptivos, con indica-
ción de que, si así no lo hicieran, se les tendría por
desistidos de su petición, conforme a lo dispuesto
en el mencionado artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, y habiendo transcurrido los pla-
zos establecidos al efecto para los expedientes tra-
mitados en ambas provincias, procede dictar la pre-
sente resolución declarando el desistimiento en su
petición de aquellos interesados que figuran en el
anexo III, y que bien no atendieron al requeri-
miento efectuado, no lo cumplieron íntegramente,
lo atendieron fuera del plazo conferido, o bien ma-
nifestaron su desistimiento de forma expresa. 

Octava.- Analizada la documentación presenta-
da por los interesados procede dictar resolución
otorgando o denegando la subvención solicitada a
aquellos en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a
los requisitos de la convocatoria, respectivamente. 

En el ejercicio de las competencias atribuidas, 

R E S U E L V O:

Primera.- Estimar las solicitudes de subvención
correspondientes a los beneficiarios relacionados
en el anexo I de la presente Resolución, conce-
diendo a cada uno el porcentaje de subvención in-
dicado sobre la inversión aprobada, según la acti-
vidad a desarrollar, y con la cuantía máxima que
se especifica, o en su caso, el porcentaje que pro-
ceda por la reducción prevista en la base decimo-
tercera, punto tres, de la Orden de 12 de abril de
2004, para el supuesto de variación de los datos que
sirvieron de base a la aplicación de los criterios de
valoración contenidos en la base novena.

Segunda.- Desestimar las solicitudes corres-
pondientes a los interesados relacionados en el ane-
xo II de la presente Orden, por los motivos ex-
puestos en el mismo para cada uno de ellos. 
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Tercera.- Acordar el desistimiento de las solici-
tudes reseñadas en el anexo III de la presente Or-
den, por las causas que asimismo se expresan en
dicho anexo. 

Cuarta.- Con objeto de dar cumplimiento a la nor-
mativa comunitaria en materia de información y pu-
blicidad, de conformidad con lo dispuesto en los
Reglamentos (CE) nº 1.260/1999 y (CE) nº 1.261/1999,
se hace constar que esta subvención cuenta con la
cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional (FEDER), en el marco del Programa Ope-
rativo de Canarias 2000-2006 (POC 2000-2006), con
una tasa de cofinanciación del 75%. 

Quinta.- Plazo de aceptación de la subvención.

Los beneficiarios deberán manifestar por escri-
to, dentro del plazo de los treinta (30) días natura-
les siguientes a la publicación de esta Orden en el
Boletín Oficial de Canarias (B.O.C.), su aceptación
expresa en los términos contenidos en la presente
resolución, según modelo que figura como anexo
IV, de conformidad con lo dispuesto en la base dé-
cima, punto cuatro, de la Orden de 12 de abril de
2004, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones directas a proyectos de creación de nue-
vas empresas. En caso de no otorgarla en dicho pla-
zo, quedará sin efecto la subvención concedida. 

Sexta.- Si por parte de los beneficiarios de la sub-
vención no se procediera a la aceptación de la sub-
vención dentro del plazo establecido, o si acepta-
da, renunciara con posterioridad a la misma, se
podrá modificar la resolución de concesión de la
subvención, incluyendo, por orden de puntuación
obtenida, a aquellos solicitantes que reuniendo los
requisitos establecidos en las mismas, no hayan
resultado beneficiarios por haberse agotado la do-
tación presupuestaria. 

Procederá también la modificación de la presente
Resolución de concesión, incluyendo nuevos be-
neficiarios en la forma indicada, cuando la dotación
presupuestaria comprometida no se agote debido a
reducción de subvenciones concedidas, por aplicación
de la base decimotercera, punto tres y en los supuestos
de incumplimiento de las bases decimocuarta y de-
cimoquinta de la Orden de convocatoria.

Séptima.- Abono de las subvenciones. 

Uno. Las subvenciones se abonarán a los bene-
ficiarios una vez que acrediten la realización de las
actividades para las que fueron concedidas, contra
entrega de la documentación referida en la base de-
cimocuarta (modelo en anexo V). 

Cualquier minoración de los datos que sirvieron
de base para la aplicación de los criterios de valo-
ración del expediente según la base novena de la
Orden de convocatoria, supondrá una reducción
del importe de la subvención a abonar, en función
del nuevo resultado obtenido, siempre que se cum-
pla con la finalidad de la convocatoria de crear una
nueva empresa y además: 

a) Las inversiones y gastos debidamente justi-
ficados representen al menos el 70% del presu-
puesto aprobado. 

b) Los puestos de trabajo a crear debidamente
justificados representen al menos el 50% de los que
figuran en la resolución de concesión, excluyendo
los decimales. 

c) El porcentaje subvencionable, obtenido de la
aplicación de los criterios de valoración con los nue-
vos datos, sea igual o superior al alcanzado por el
beneficiario que figura con el menor porcentaje
subvencionable en la resolución de la presente con-
vocatoria. 

En caso contrario, no se procederá al abono o se
iniciará el procedimiento de reintegro. 

Octava.- Medios y plazo de justificación. 

Uno. A efectos de justificar la realización de la
inversión para la que fue concedida la subvención,
el beneficiario deberá presentar original de las fac-
turas pagadas expedidas de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 2.402/1985,
de 18 de diciembre, por el que se establece la obli-
gación de emitir y expedir factura a los profesio-
nales y empresarios, y, en los casos en que esto no
sea posible, los pagos serán justificados por docu-
mentos contables de valor probatorio equivalente. 

En el caso de que el beneficiario de la subven-
ción fuese una persona física y éste constituyera una
persona jurídica para el ejercicio de la actividad em-
presarial para la cual ha solicitado la subvención
que reuniera los requisitos establecidos en la base
tercera, se admitirán como medio de justificación,
siempre que la persona jurídica constituida haya acep-
tado las condiciones de la concesión de la subven-
ción, las facturas expedidas a nombre de ésta o del
beneficiario solicitante como ejecutores de la ac-
tividad subvencionada. 

Dos. En todo caso, además de las facturas, se ad-
juntarán dos fotocopias compulsadas, o en su ca-
so original y dos copias de los siguientes documentos,
salvo que ya obren en poder del Órgano gestor: 

a) Instancia dirigida al Director General de Co-
mercio solicitando el cobro de la subvención. 
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b) Declaración censal de inicio de actividad y/o
alta en el Impuesto de Actividades Económicas. 

c) Documento acreditativo de la entidad cons-
tituida, en su caso (es decir, escritura de constitu-
ción de la sociedad debidamente inscrita en el Re-
gistro Mercantil o, cuando no se trate de sociedades
mercantiles, documento de constitución inscrito
en el correspondiente registro) y C.I.F. 

d) Para acreditar el número de trabajadores, ins-
cripción del empresario y apertura del Código de
Cuenta de Cotización, y en su caso último TC-2 o
cualquier otro documento que acredite el alta de los
trabajadores en la Seguridad Social (p. ej. vida la-
boral o contratos de trabajo). 

e) Para acreditar el empleo autónomo Alta en el
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta pro-
pia o autónomos de fecha posterior al 15 de octu-
bre de 2003. 

f) Declaración jurada de no haber empleado los
fondos recibidos en la adquisición de bienes o ser-
vicios entregados o prestados por personas o enti-
dades vinculadas con el perceptor, según lo dispuesto
en el nº 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11
de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, modificada por la Ley
2/2002, de 27 de marzo, de establecimiento de nor-
mas tributarias y de medidas en materia de orga-
nización administrativa, de gestión, relativas al
personal de la Comunidad Autónoma de Canarias
y de carácter sancionador. 

g) Documentación acreditativa de estar el be-
neficiario o la persona jurídica que se haya cons-
tituido dado/a de alta como Tercero en el sistema
de información para la gestión financiera y tribu-
taria de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

h) Contrato de arrendamiento financiero con op-
ción de compra. 

Además, en el caso de constitución de una nue-
va sociedad u otra persona jurídica, distinta del be-
neficiario: 

i) Aceptación expresa de las condiciones de con-
cesión de la subvención por parte de los represen-
tantes de la entidad, adoptando la condición de res-
ponsable solidario con el beneficiario solicitante de
la misma.

Los justificantes que habrán de aportarse serán
los correspondientes a los gastos efectivamente pa-
gados por las empresas beneficiarias con arreglo a
la normativa de aplicación contenida en el Regla-
mento (CE) nº 1685/2000 de la Comisión, de 28 de
julio.

Tres. El plazo para realizar la actividad corres-
pondiente a la subvención concedida se amplía y
será el comprendido entre el 16 de octubre de 2003
y el 15 de noviembre de 2004. 

Cuatro. El plazo para justificar la actividad co-
rrespondiente a la subvención concedida será des-
de la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la presente resolución hasta el 15 de
noviembre de 2004. En el supuesto caso de que es-
te plazo superara el ejercicio presupuestario, por mo-
tivo de prórroga, habrá de existir crédito adecua-
do y suficiente. 

Cinco. La Dirección General de Comercio dic-
tará resolución por la que se declare justificada to-
tal o parcialmente la subvención concedida. 

Novena.- Los beneficiarios de las subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones: 

1. Realizar y acreditar la realización de la acti-
vidad a adoptar o la conducta que fundamentó la
concesión, así como el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la presente resolución. 

2. Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

3. Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos re-
cibidos de cualesquiera Administraciones, Entes
públicos, entidades privadas o particulares. 

4. Comunicar al órgano concedente las altera-
ciones que se produzcan en las circunstancias y re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

5. Comunicar al órgano concedente el importe
de las ayudas o subvenciones concedidas con pos-
terioridad para la misma actividad por cualquier Ad-
ministración o Ente público, así como las ayudas
o auxilios económicos que reciba de entidades pri-
vadas o particulares con el mismo destino. 

6. Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones conce-
didas, así como los demás ingresos propios o afec-
tos a la actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener
un estado de rendición de cuentas de las cantida-
des o fondos públicos percibidos en concepto de sub-
vención. 
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7. Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo, de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma. 

8. Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que, en relación con las subvenciones conce-
didas, se practiquen por el órgano concedente, la
Intervención General, la Audiencia de Cuentas de
Canarias, el Tribunal de Cuentas o los servicios com-
petentes de la Comisión.

Décima.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o, en
su caso, procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas más el interés de demora de-
vengado desde el momento del abono de la subvención,
cuando concurra alguno de los siguientes supues-
tos: 

a) Obtención de la subvención sin reunir los re-
quisitos exigidos para su concesión, falseando u ocul-
tando los hechos o datos que hubieran impedido su
concesión. 

b) La falta de empleo de los fondos públicos en
la realización de la actividad o adopción de la con-
ducta. 

c) El incumplimiento de cualesquiera de las con-
diciones impuestas en la resolución de concesión
de la subvención. 

d) El incumplimiento de la obligación de justi-
ficar la realización de la actividad o conducta sub-
vencionada y su coste real. 

e) Cuando la cantidad recibida exceda del por-
centaje del coste total de la actividad o conducta
fijada en las bases de la presente convocatoria o en
la resolución de concesión. 

f) Cuando, por concesión de ayudas y subven-
ciones de otros Departamentos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma, de otras
Administraciones o Entes públicos, la cuantía de
las ayudas y subvenciones concedidas supere el
coste del objeto de las mismas. 

g) Cuando por haber recibido cualquier ayuda
o auxilio económico de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, la cuantía de las
ayudas o subvenciones concedidas supere el coste
del objeto de las mismas. 

h) Cuando por obtención de otros ingresos pro-
pios de la actividad o conducta subvencionada o afec-
tos a las mismas o a la situación, estado o hecho
en que se encuentre o soporte el beneficiario, la cuan-

tía de las ayudas o subvenciones concedidas supe-
re el coste del objeto de las mismas. 

i) Cuando por acumulación de ayudas o sub-
venciones la cantidad recibida supere la cuantía
compatible con la normativa europea. 

Undécima.- En lo no previsto en la presente Re-
solución se estará a lo dispuesto en las bases que
rigen esta convocatoria, aprobadas por Orden de 12
de abril de 2004, en el Decreto 157/1998, de 10 de
septiembre, de medidas acerca de la gestión de los
Fondos Estructurales y del Fondo de Cohesión de
la Unión Europea, en el Decreto 337/1997, de 19
de diciembre, por el que se establece el régimen ge-
neral de ayudas y subvenciones de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
y las normas que se citan en las mismas, en la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, así como
los Reglamentos comunitarios (CE) nº 1159/2000, de
30 de mayo, sobre las actividades de información y
publicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos estructurales y Reglamento (CE) nº 1685/2000,
de 28 de julio, de la Comisión, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999 del Consejo, en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales. 

La presente Resolución se dicta en ejercicio de
competencias delegadas y agota la vía administra-
tiva en virtud del artículo 8.f) del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Contra
la misma podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias; o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la
correspondiente Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de su publicación; haciendo saber que,
en el caso de presentar recurso de reposición, no se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa del recurso de reposi-
ción o hasta que se produzca la desestimación pre-
sunta del mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de septiem-
bre de 2004.- El Director General de Comercio, Pe-
dro de León Boissier.
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IV. ANUNCIOS
Otros anuncios

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

3106 ANUNCIO de 8 de marzo de 2004, por el que
se hace público el Acuerdo de 28 de noviem-
bre de 2003, relativo al acuerdo de suspensión
del otorgamiento de licencias y autorizacio-
nes relativas al aprovechamiento de recursos
eólicos con el fin de la formulación y trami-
tación de un plan territorial especial de apro-
vechamiento y ordenación de los recursos
energéticos eólicos de Fuerteventura.

Por el Sr. Consejero Delegado de Infraestructuras
y Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de Fuer-
teventura, mediante propuesta de resolución de 21 de
noviembre de 2003, dictada al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el artículo 55 del Decreto 159/2001,
de 23 de julio, sobre subsanación de las deficiencias
no sustanciales del Plan Insular de Ordenación de Fuer-
teventura, así como al artículo 37 y 14.6 del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territo-
rio de Canarias y de Espacios Naturales aprobado por
Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, pone en
conocimiento general y de acuerdo a lo establecido
en el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que el Pleno del Excmo. Cabildo Insular de Fuer-
teventura, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
noviembre de 2003, adoptó entre otros el Acuerdo que
a continuación se transcribe, por unanimidad de to-
dos los presentes:

“Primero.- La formulación del Plan Territorial Es-
pecial de aprovechamiento y ordenación de los re-
cursos energéticos eólicos de Fuerteventura, su tra-
mitación y en su momento, la aprobación de dicho
instrumento de ordenación territorial.

Segundo.- Al objeto de evitar actuaciones aisla-
das ajenas a esta planificación que puedan desvirtuar
la consecución de los objetivos previstos en el mis-
mo, se adopte a la vez, acuerdo específico de suspensión
de licencias y autorizaciones, desde este acuerdo de
formulación y en su caso por un plazo no superior al
año, o en los términos previstos en el artículo 14.6
del Texto Refundido, para este tipo de instalaciones
conectadas a la red-sistema eléctrico insular en todo
el territorio de la isla de Fuerteventura.

Tercero.- La limitación acordada en la propuesta
segunda, no tendrá efecto para el caso de ampliaciones
o repotenciaciones en el mismo emplazamiento de
las instalaciones existentes, así como aquellas que se
trate de autogeneradores aislados para consumo pro-

pio exclusivo que no tengan interconexión con la
red eléctrica insular.”

Puerto del Rosario, a 8 de marzo de 2004.- El Con-
sejero Delegado de Infraestructuras y Ordenación
del Territorio, Domingo Berriel Martínez.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

3107 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 30 de junio de 2004, relativo a la
solicitud de D. Luis Trujillo Santana para la
ocupación de 600 m2 en el margen izquierdo
del Barranco de Media Fanega, en el térmi-
no municipal de San Bartolomé de Tirajana.-
Expte. nº 433-O.C.P.

Por D. Luis Trujillo Santana se ha presentado es-
crito y documentación en solicitud de autorización
para proceder a la ocupación de 600 m2 en el mar-
gen izquierdo del Barranco de Media Fanega, entre
los mojones 95 y 97 del expediente de deslinde nº
125-DCP, en el término municipal de San Bartolo-
mé de Tirajana.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 82 y
siguientes de la Ley de Aguas de Canarias 12/1990,
de 26 de julio, y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en colación con el artículo 93 del Decreto
86/2002, de 2 de junio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico, se hace pú-
blico a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, cualquier persona física o jurídica pueda
examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el expe-
diente estará de manifiesto en el Consejo Insular de
Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 7, 2º de esta capital, durante las horas de ofi-
cina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de junio de 2004.-
El Vicepresidente, José Jiménez Suárez.

Cabildo Insular
de La Palma

3108 ANUNCIO de 8 de septiembre de 2004, por el
que se somete a información pública el expe-
diente de Calificación Territorial 3733/04,
tramitado a instancia de D. Albert F. J. Van Der
Meer, para ampliación de dormitorio, refor-
mas interiores y acondicionamiento y mejoras
de exteriores, en calle Pilar, 14, en el término
municipal de El Paso.
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A los efectos de lo prevenido en artículo 7.4 de la
Ley 6/2002, de 12 de junio, sobre Medidas de Or-
denación Territorial de la Actividad Turística en las
islas de El Hierro, La Gomera y La Palma, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se somete a información pública el expediente
de Calificación Territorial 3733/04, tramitado a ins-
tancia de D. Albert F. J. Van Der Meer, para amplia-
ción de dormitorio, reformas interiores y acondicio-
namiento y mejoras de exteriores, en calle Pilar, 14,
en el término municipal de El Paso.

Los interesados podrán acceder a dicho expe-
diente en las dependencias del Servicio de Política
Territorial de este Cabildo Insular, sitas en la prime-
ra planta de la Avenida Marítima, 34 (Antiguo Para-
dor), pudiendo formular alegaciones durante el pla-
zo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente
de la inserción del presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de La Palma, a 8 de septiembre de 2004.-
El Secretario General, José Luis Ibáñez Modrego.

Ayuntamiento de La Guancha
(Tenerife)

3109 ANUNCIO de 13 de julio de 2004, relativo a
la aprobación definitiva de la Revisión Par-
cial de las Normas Subsidiarias de La Guan-
cha, en el ámbito de El Carbón.

Resultando que mediante acuerdo adoptado por la
Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Am-
biente de Canarias, en sesión celebrada el día 5 de
abril de 2004, se aprobó definitivamente la Revisión
Parcial de las Normas Subsidiarias de La Guancha,
en el ámbito de El Carbón, a reserva de que se jus-
tificara expresamente en el documento la disminu-
ción del ancho de la calle Domingo Hernández, de
los 16 metros previstos en el planeamiento a los 12
que se prevén en la citada Revisión Parcial.

Por el presente se hace público que el Pleno de la
Corporación Municipal, en sesión celebrada el día 1
de junio de 2004, aprobó la justificación elaborada
por el Arquitecto Municipal, respecto a la disminu-
ción indicada; dando cumplimiento a la condición es-
tablecida en el acuerdo de aprobación definitiva.

La Guancha, a 13 de julio de 2004.- La Alcalde-
sa-Presidenta, María Elena Luis Domínguez.

Ayuntamiento de Tijarafe
(La Palma)

3110 ANUNCIO de 2 de septiembre de 2004, rela-
tivo a la convocatoria y bases de selección pa-
ra la provisión, en régimen laboral con carácter
fijo, de una plaza de Agente de Empleo y Desa-
rrollo Local por el sistema de concurso, y de
dos plazas de Auxiliar Administrativo, y una
plaza de Conserje por el sistema de concur-
so-oposición.

Por medio del presente se hace público que en el
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Te-
nerife nº 122, de fecha 30 de agosto de 2004, apa-
recen publicadas íntegramente la convocatoria y ba-
ses de selección para la provisión, en régimen laboral
con carácter fijo, de una plaza de Agente de Empleo
y Desarrollo Local por el sistema de concurso, y de
dos plazas de Auxiliar Administrativo, y una plaza
de Conserje por el sistema de concurso-oposición,
correspondientes todas ellas a la Oferta de Empleo
Público del ejercicio 2004, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de fecha 4 de junio de 2004 y apro-
badas por Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de
abril de 2004.

El plazo de presentación de instancias será de
veinte días naturales contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de la presente con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado conforme
establecen las bases selectivas respectivas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Tijarafe, a 2 de septiembre de 2004.- El Alcalde,
Juan Manuel González Luis.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 3 
de Arona

3111 EDICTO de 4 de marzo de 2004, relativo a cé-
dula de notificación en el procedimiento nº
0000261/2000.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 3.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta el Auto cuyo encabezado y parte dispositiva
tiene el tenor literal siguiente:

El Sr./a. D./Dña. Elena María Martín Martín, Juez
Accidental del Juzgado de Primera Instancia nº 3 de
esta capital y su Partido, ha pronunciado en nombre
del Rey, la siguiente:
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

AUTO

En Arona, a 6 de mayo de 2003.

HECHOS

Primero.- Con fecha 27 de marzo de 2003, por la
representación de la parte actora, se aportó auto dic-
tado por la Sección 2ª de la Audiencia Provincial por
el que se archivaba definitivamente la querella que
tenía paralizado este procedimiento.

Segundo.- En el mismo escrito la parte actora in-
formaba al Juzgado haber recibido la cantidad total
reclamada en este procedimiento por parte de la en-
tidad Admobaj, S.L., entidad ésta no demandada en
el procedimiento, solicitando la práctica de la tasa-
ción de costas y liquidaciones de intereses.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Único.- En la presente ejecución hipotecaria nun-
ca pudo oírse ni requerirse al demandado por encontrarse
en ignorado paradero, y ahora, por la parte actora se
informa que se ha producido el pago del principal re-
clamado por una Entidad ajena al procedimiento, es
decir un pago extraprocesal.

Este pago extraprocesal deberá determinar la ter-
minación del procedimiento pero en ningún caso la
práctica de la tasación de costas, ni liquidación de in-
tereses pues no se ha dictado el correspondiente au-
to de adjudicación que condene en costas al deman-
dado, sin perjuicio de que la parte actora pudiera
reclamar estos créditos a través de un proceso declarativo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación al caso

ACUERDO:

Alzar la suspensión del procedimiento decretada
por providencia de 26 de febrero de 2002.

Decretar no haber lugar a la práctica de la tasa-
ción de costas y liquidación de intereses solicitada
por las razones expuestas en el fundamento jurídico
único de la presente resolución, y finalmente, decretar
el archivo del proceso, sin más trámite, debiendo
darse de baja el mismo en el correspondiente Libro
de asuntos civiles, firme que sea la presente resolu-
ción.

Llévese el original de esta resolución al legajo de
sentencias y autos definitivos de este Juzgado.

Contra esta resolución cabe preparar recurso de ape-
lación, ante este Juzgado, para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial, en el plazo de cinco días contados des-
de el siguiente a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma Dña. Elena María
Martín Martín, Juez Accidental de Primera Instancia
e Instrucción nº 3 de Arona. Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero de
D./Dña. Carl Cowley, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.- En Arona, a 4 de di-
ciembre de 2003.- El/la Secretario.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio se
desconoce.

Dado en Arona, a 4 de marzo de 2004.- El/la Se-
cretario/a.
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